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Fwd: Informe Pericial SST, Caso Caquetá Real

Carol Tatiana Martínez Rojas <carolmartinez.sst@gmail.com>
Lun 03/10/2022 6:06

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Caqueta - Florencia <jcivcfl01@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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De: Carol Tatiana Martínez Rojas <carolmartinez.sst@gmail.com>

Date: sáb, 1 de oct. de 2022, 11:41 p. m.

Subject: Informe Pericial SST, Caso Caquetá Real

To: <jcivcfl01@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <oduquel@cendoj.ramajudicial.gov.co>


Buen día, 

En archivo adjunto remito informe pericial.

Quedo atenta a sus comentarios y requerimientos.

Cordialmente,

CAROL TATIANA MARTÍNEZ ROJAS 

Administradora en Salud Ocupacional
Resolución No. 00150 de 2018 
Cel. 317 693 7646
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INFORME PERICIAL 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

1. DATOS GENERALES DEL PROCESO DE INDAGACIÓN PREVIA 

 

Nombre Judicatura o Fiscalía Juzgado Primero Civil del Circuito 

Demandante Mercedes Catalina Ucros Vega 

Demandado Hotel Caquetá Real 

Hecho Caída por desnivel  

Nombre y Apellido del Perito Carol Tatiana Martínez Rojas 

Profesión y Especialidad acreditada Administradora en Salud Ocupacional 

No. de Calificación 1.117.535.069 

Dirección de Contacto Parcelación el Manantial, Parcela No 01 

Teléfono celular de contacto 317 693 7646 

Correo electrónico de contacto carolmartinez.sst@gmail.com 

 

2. PARTE DE ANTECEDENTES, 

 

Se indica al perito que se requiere de su conocimiento para determinar si las condiciones 

físicas especialmente la demarcación y señalización del área del Hotel Caquetá Real donde 

ocurrieron los hechos cumple con los requisitos y necesidades tanto legales como de 

seguridad para la interacción de los huéspedes. 

 

3. PARTE DE CONSIDERACIONES TÉCNICAS O METODOLOGÍA A APLICARSE: 

 

Se realiza análisis de la seguridad, señalización y condiciones de identificación de peligro 

en el segundo piso del Hotel Caquetá Real, conforme a la normatividad vigente en 

Seguridad y Salud en el Trabajo: Ley 9 de 1979, Resolución 2400 de 1979, NTC 1461; 

dando lugar al detalle de los siguientes requerimientos: 

 

- Señalización  

- Color de paredes 

- Distancia en los pasillos 

- Letreros y Avisos  

- Distancia del ascensor a la 

habitación 

- Distancia del lugar del evento a la 

habitación 

- Rutas y formas de acceso a la 

habitación 

- Iluminación 

- Textura y forma de los pisos  

 

4. PARTE DE CONCLUSIONES: 

 

Después de la audiencia judicial realizada en compañía del despacho, me desplace 

nuevamente al segundo piso del Hotel Caquetá Real para realizar la debida inspección de 

seguridad y el levantamiento de la información necesaria para el respectivo dictamen, dicha 

inspección se realizó con la autorización de la administración y en compañía de la 

Profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo del Hotel, a continuación, se detalla la 

información: 

 

- Señalización: Ley 9 de 1979, Articulo 94. Todas las aberturas de paredes y pisos, 

foros, escaleras, montacargas, plataformas, terrazas y demás zonas elevadas 
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donde pueda existir riesgo de caídas, deberán tener la señalización, protección y 

demás características necesarias para prevenir accidentes. De acuerdo a la 

normatividad colombiana NTC 1461, el propósito de los colores y las señales de 

seguridad es llamar la atención rápidamente hacia objetos o situaciones que afecten 

la seguridad y la salud. Para ello ha dispuesto los siguientes colores y contrastes de 

acuerdo al peligro existente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evidencia de la Inspección: 
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Observación: Se observa la respectiva señalización del Área y con letrero de advertencia 

de peligro visibles y tangibles con facilidad de entendimiento del peligro al cual se expone 

el huésped, pero no cumple con las especificaciones normativas. 

 

Peligro: Caída en desnivel 

 

- Color de paredes: De acuerdo a la Resolución 2400 de 1979, en su Artículo 11º. 

Las paredes serán lisas, protegidas y pintadas en tonos claros, susceptibles de 

ser lavadas o blanqueadas y serán mantenidas al igual que el pavimento, en buen 

estado de conservación, reparándose tan pronto como se produzcan grietas, 

agujeros o cualquier clase de desperfectos. 

 

Evidencia de la inspección: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observación: Se observa el color de la pared Blanco facilitando claridad y cumpliendo con 

las especificaciones normativas. 

 

Peligro: Caída en desnivel (visualización) 

 

- Distancia en los pasillos: Conforme lo establece la Resolución 2400 de 1974, en 

su articulo Artículo 6º. …se deberán tener en cuenta, además de los requisitos 

exigidos en el artículo quinto, los corredores, pasadizos, pasillos, escaleras, 

rampas, ascensores, plataformas, pasamanos, escalas fijas y verticales en torres, 

chimeneas o estructuras similares que serán diseñados y construidos de acuerdo a 

la naturaleza del trabajo y dispondrán de espacio cómodo y seguro para el tránsito 

o acceso de los trabajadores. Y su Artículo 12º La anchura mínima de los pasillos 

interiores de trabajo será de 1,20 metros. 
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Evidencia de la inspección: 

 

 
 

Observación: Se determina un pasillo con anchura de 2,40 metros en el lugar del evento. 

Cumpliendo a cabalidad con la normatividad. 
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Peligro: Caída en desnivel, tropiezo. 

 

- Letreros y Avisos: Deben cumplir con las siguientes especificaciones, estar 

ubicadas a mínimo 1,70 metros del piso: 
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Evidencia de la inspección: 
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Observación: Todos los letreros y avisos de seguridad se encontraron a una altura de 1,50 

metros, visibles y cumplen con la acción de informar. 

 

Peligro: Caída en desnivel, evacuación. 

 

- Distancia del ascensor a la habitación: Se tomó una distancia de 8,40 metros 

desde el ascensor hasta la habitación de la demandada. 

 

Evidencia de la inspección: 

 
 

 



Informe Pericial 

Carol Tatiana Martinez Rojas 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

8 
 

- Distancia del lugar del evento a la habitación: Se tomó una distancia de 4,50 

metros desde el lugar del evento hasta la habitación de la demandada. 

 

Evidencia de la inspección: 

 
 

- Rutas y Formas de acceso a la habitación: El Hotel cuenta con tres rutas de 

acceso a la habitación de la demandante, uno a la derecha, otro a la izquierda y el 

ascensor, todas las rutas se encuentran debidamente señalizadas. 

 

Evidencia de la inspección: 

 

Ruta de 

evacuación 1 

Ruta de 

evacuación 1 
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Ruta de 

evacuación 

3: Ascensor 

Ruta de 

evacuación 2 
Ruta de 

evacuación 1 

Ruta de 

evacuación 2 Ruta de 

evacuación 2 

Ruta de 

evacuación 3: 

Ascensor 
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La ruta de evacuación uno y dos van ambas hacia la misma escalera que conecta con el 

primer piso del Hotel. El camino se encuentra con señalización de evacuación clara y visible. 

 

- Iluminación: Todas las rutas de acceso cuentan con iluminación artificial con 

sensor de movimiento, iluminando adecuadamente las rutas para un traslado 

seguro.  

 

- Textura y forma de los pisos: Ley 9 de 1979, artículo 92. Los pisos de los locales 

de trabajo de los patios deberán ser, en general, impermeables, sólidos y 

antideslizantes; deberán mantenerse en buenas condiciones y, en lo posible, secos.  

 

Evidencia de la inspección: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El hotel cuenta con tres tipos de recubrimiento en el piso: Porcelanato, Mármol pulido y 

Granito, los dos primeros cuentan con un acabado brillante lo cual hace que sean muy 

resbaladizas, especialmente cuando están mojadas.  

 

Juega un papel fundamental la suela y forma del calzado al transitar por ellos. 

 

 

 

Porcelanato Granito 

Mármol Pulido 
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Conclusión 

 

De acuerdo al proceso de inspección se evidencia que el Hotel cumple con los 

requerimientos de señalización y demarcación de manera parcial, requiriendo ajustes no 

relevantes para el cumplimiento de la normatividad vigente, así mismo, manifiesto que las 

condiciones físicas y los sistemas de información visual permiten evidenciar los cambios de 

nivel en el piso y la advertencia de peligro de manera clara y efectiva, razón por la cual, no 

representa peligro y probabilidad de riesgo a la salud e integridad física de sus huéspedes 

y empleados. 

 

 

 

 

 

 

Carol Tatiana Martinez Rojas  
C.C 1.117.535.069 de Florencia 
Administradora en Salud Ocupacional  
Resolución No. 00150 del 11 de mayo de 2018  
Expedida por la Secretaria de Salud Departamental 
Cel: 317 693 7646 


